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030-DRPP-2015.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. 
San José, a las doce horas cincuenta minutos del veinticuatro de abril de dos mil 
quince. 
 
Acreditación de los nombramientos realizados en los cantones de Central, 
Escazú, Desamparados, Tarrazú, Aserrí, Mora, Santa Ana, Vázquez de 
Coronado, Moravia, Dota y León Cortés provincia de San José  por el partido 
Nueva Generación, en virtud de las renuncias de sus titutares.  
 
 
Mediante resoluciones 115-DRPP-2012, 003-DRPP-2013, 121-DRPP-2013, 005-

DRPP-2014, DRPP-010-2014 y 014-DRPP-2014, de fechas treinta de noviembre de 

dos mil doce; siete de enero de dos mil trece; seis de marzo de dos mil trece; tres de 

junio de dos mil catorce, catorce de julio de dos mil catorce y veintiuno de agosto de 

dos mil catorce, se acreditaron las estructuras internas de los cantones Central, 

Escazú, Desamparados, Tarrazú, Aserrí, Mora, Santa Ana, Vázquez de Coronado, 

Moravia, Dota y León Cortés de la provincia de San José correspondientes al partido 

Nueva Generación. 

 

La agrupación política los días cuatro y diecisiete de febrero, veintiuno, veintidós y 

veintitrés de marzo y ocho, trece, diecinueve y veintitrés de abril del presente año 

celebró las asambleas cantonales en los lugares antes citados. 

En dichas asambleas se presentaron las cartas de renuncia de algunos de los 

miembros de los comités ejecutivos y delegados territoriales y se realizaron los 

nombramientos a los puestos vacantes, según se detallan a continuación. 

 

Cantón Central: Se presentan las cartas de renuncias de las señoras Mercedes 

Poveda Umaña, cédula de identidad número 112630781 como presidente suplente y 

delegada territorial y acreditada según resolución 003-DRPP-2013 y Adriana Rojas 

Carpio, cédula de identidad número 109740432 como secretaria propietaria y 

acreditada según auto 005-DRPP-2014. 

En la asamblea cantonal de fecha diecisiete de febrero de dos mil quince se nombra 

como secretaria propietaria a María del Rosario Herrera Acuña, cédula 900240757; 

como presidenta suplente a Marcelina Zelaya Medrano, cédula 800590334 y como 

delegado a Vladimir Solano Barrientos, cédula 107020917. 

La estructura está conformada según se detalla a continuación: 
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SAN JOSE CENTRAL 
 
COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
 105610159 JOHNNY SCHMIDT CARBONI PRESIDENTE PROPIETARIO 
 900240757 MARIA DEL ROSARIO HERRERA ACUÑA SECRETARIO PROPIETARIO 
 105250577 GUSTAVO ADOLFO ORTIZ BARRIONUEVO TESORERO PROPIETARIO 
 800590334 MARCELINA ZELAYA MEDRANO PRESIDENTE SUPLENTE 
 111980485 JESSICA SCHMIDT ROJAS SECRETARIO SUPLENTE 
 112320954 JESUS MANUEL ARROYO MELENDEZ TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
 Cédula Nombre Puesto 
 113520679 DANIEL DE JESUS MORA LEANDRO FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula Nombre Puesto 
 701400207 LINFORD ANTONIO PATTERSON REGATO TERRITORIAL 
 112320889 MAURICIO ALBERTO MARTIN CASTRO TERRITORIAL 
 800590334 MARCELINA ZELAYA MEDRANO TERRITORIAL 
 800530200 ANA MERCEDES TORRES INFANTE TERRITORIAL 
 107020917 VLADIMIR SOLANO BARRIENTOS TERRITORIAL 
 
 
Cantón Escazú: Se presentan las cartas de renuncias de los siguientes señores:  

Rosa María Solís Sandí, cédula 107020918 como tesorera propietaria; Rodrigo 

Manuel  López García, cédula de identidad número 107200455 como secretario 

suplente y delegado territorial y Ángela Delgado Corrales como presidente suplente, 

delegada territorial y delegada provincial de San José, todos los anteriores fueron 

acreditados según auto 121-DRPP-2013. 

El partido político celebra la asamblea el día trece de abril de dos mil quince y nombra 

a las siguientes personas: Fiorella de los Ángeles Angulo Guillén, cédula 115930140 

como tesorera propietaria; José Giménez Álvarez, cédula 107220657 como presidente 

suplente y delegado territorial; Mariana Corrales Rivera, cédula 111560124 como 

secretaria suplente y delegada territorial. 

La estructura de dicho cantón está conformada de la siguiente manera: 

 

 SAN JOSE ESCAZU 
 
COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
 106940611 MARIO HUMBERTO RODRIGUEZ CORRALES PRESIDENTE PROPIETARIO 
 205810082 XIOMARA ESPINOZA CARDENAS SECRETARIO PROPIETARIO 
 115930140 FIORELLA DE LOS ANGELES ANGULO GUILLEN TESORERO PROPIETARIO 
 107220657 JOSE GIMENEZ ALVAREZ PRESIDENTE SUPLENTE 
 111560124 MARIANA CORRALES RIVERA SECRETARIO SUPLENTE 
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FISCALIA 
 Cédula Nombre Puesto 
 114900836 MARIA JOSE SEGURA MADRIGAL FISCAL PROPIETARIO 
  
DELEGADOS 
Cédula Nombre Puesto 
 104610495 JOSE ALBERTO MENA RIVERA TERRITORIAL 
 107220657 JOSE GIMENEZ ALVAREZ TERRITORIAL 
 106940611 MARIO HUMBERTO RODRIGUEZ CORRALES TERRITORIAL 
 205810082 XIOMARA ESPINOZA CARDENAS TERRITORIAL 
 111560124 MARIANA CORRALES RIVERA TERRITORIAL 
 

Observación: Pendiente el nombramiento del tesorero suplente. 

 

Cantón Desamparado: Se presentan las cartas de renuncias de Irma Isis Loría Vega, 

cédula 204220281 como tesorera suplente y Allan Rafael Sánchez Cascante, cédula 

109780794 como delegado territorial, ambos acreditados según resolución 014-

DRPP-2014.  

El partido político celebró asamblea cantonal de Desamparados el día veintidós de 

marzo de dos mil quince y nombró a Carlos Gerardo Castro Cantillo, cédula 

110090854 como tesorero suplente y Luis Fernando Pineda Ballestero, cédula 

110530471 como delegado territorial. 

La estructura queda conformada de la siguiente manera: 

 
SAN JOSE DESAMPARADOS 
 
COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
 109860203 MARIO BARAHONA ROJAS PRESIDENTE PROPIETARIO 
 104390517 MARIA ILADIETH PORTILLA MORA SECRETARIO PROPIETARIO 
 603550572 ALEJANDRO JOSE LOPEZ VILLALOBOS TESORERO PROPIETARIO 
 601370226 SANTIAGO NOEL PEREZ PRESIDENTE SUPLENTE 
 111470004 KAROL TATIANA VEGA LIZANO SECRETARIO SUPLENTE 
 110090854 CARLOS GERARDO CASTRO CANTILLO TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
 Cédula Nombre Puesto 
 107640757 CARLOS LUIS MENESES QUESADA FISCAL PROPIETARIO 
  
  
DELEGADOS 
Cédula Nombre Puesto 
 111340231 ADRIANA LUCIA OROZCO CALVO TERRITORIAL 
 108930438 LUIS ALEXANDER ALFARO CASTRO TERRITORIAL 
 112850425 JULIETH MARIAM RODRIGUEZ MORA TERRITORIAL 
 108980784 ANA CRISTINA OROZCO CALVO TERRITORIAL 
 110530471 LUIS FERNANDO PINEDA BALLESTERO TERRITORIAL 

 



4 
 

Cantón Tarrazú: Se presentan las cartas de renuncias de las siguientes personas: 

Raziel Villalobos Navarro, cédula de identidad número 114740285 como secretaria 

propietaria y delegada; Alejandro Fallas Camacho, cédula 106330872 como tesorero 

propietario y delegado; Yeily Arianne García Calderón, cédula 304500972 como 

presidente suplente y delegada territorial; Nelson Kalid Villalobos Navarro, cédula 

115440976 como tesorero suplente y Rafael Otón Fallas Cordero, cédula 102820833 

como fiscal propietario, todos acreditados según resolución 115-DRPP-2012.  

En la asamblea celebrada el veintitrés de marzo de dos mil quince, el partido político 

nombró a las siguientes personas: Briggith Nohelia Venegas Araya, cédula 

304500584 como secretaria propietaria y delegada territorial; Nelson Kalid Villalobos 

Navarro, cédula 115440976 como tesorero propietario; José Gumercindo Venegas 

Umaña, cédula 105100564, como presidente suplente, María Emma Navarro Umaña, 

cédula 104370973 como tesorera suplente y delegada territorial; Maykol Jesús 

Quesada Abarca, cédula 304640668 como fiscal propietario y Adrián Abarca Vargas, 

cédula 304620003 como delegado territorial. 

La estructura de este cantón quedará conformada así: 

 
SAN JOSE TARRAZU 
 
COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
 601120418 NELSON VILLALOBOS GONZALEZ PRESIDENTE PROPIETARIO 
 304500584 BRIGGITH NOHELIA VENEGAS ARAYA SECRETARIO PROPIETARIO 
 115440976 NELSON KALID VILLALOBOS NAVARRO TESORERO PROPIETARIO 
 105100564 JOSE GUMERCINDO VENEGAS UMAÑA PRESIDENTE SUPLENTE 
 112790702 ALEJANDRO AUGUSTO FALLAS PORRAS SECRETARIO SUPLENTE 
104370973 MARÍA EMMA NAVARRO UMAÑA TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
 Cédula Nombre Puesto 
 304640668 MAYKOL JESUS QUESADA ABARCA FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula Nombre Puesto 
 115440976 NELSON KALID VILLALOBOS NAVARRO TERRITORIAL 
 601120418 NELSON VILLALOBOS GONZALEZ TERRITORIAL 
 304500584 BRIGGITH NOHELIA VENEGAS ARAYA TERRITORIAL 
104370973  MARÍA EMMA NAVARRO UMAÑA TERRITORIAL 
 304620003 ADRIAN ABARCA VARGAS TERRITORIAL 
 

Cantón Aserrí: Se presentan cartas de renuncia de las siguientes personas:  Emily 

de los Ángeles Monge Garro, cédula 115080988 como presidenta propietaria y 

delegada territorial; Annia de los Ángeles Monge Vargas, cédula 112370353 como 
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secretaria propietaria y delegada; Melvin Aguilar Zamora, cédula 900720227 como 

tesorero propietario; Yarenes María Monge Román, cédula 112460581 como 

presidente suplente; Gabriela Elizabeth Andia Monge, cédula 111460340 como 

secretaria suplente; Rodolfo Alberto Monge Corrales, cédula 107380895 como 

tesorero suplente y delegado; Nady Marselle Valverde Quesada, cédula 105860005 

como fiscal propietaria. 

La agrupación política celebra la asamblea cantonal el día ocho de abril de dos mil 

quince y nombra a las siguientes personas:  Víctor Manuel Villalobos Rodríguez, 

cédula 202920256 como presidente propietario; Mónica Isabel Hernández Solano, 

cédula 115280490 como secretario propietario; Jorge Luis Gamboa Badilla, cédula 

1050000402 como tesorero propietario; Alexis Francisco Fonseca Abarca, cédula 

106760215 como presidente suplente; Orliana Mesén Borbón, cédula 112900800 

como secretaria suplente; José Alfonso Castro Corrales, cédula 105310172 como 

tesorero suplente. 

 
SAN JOSE ASERRI 
 
COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
 202920256 VICTOR MANUEL VILLALOBOS RODRIGUEZ PRESIDENTE PROPIETARIO 
 115280490 MONICA ISABEL HERNANDEZ SOLANO SECRETARIO PROPIETARIO 
 105000402 JORGE LUIS GAMBOA BADILLA TESORERO PROPIETARIO 
 106760215 ALEXIS FRANCISCO FONSECA ABARCA PRESIDENTE SUPLENTE 
 112900800 ORLIANA MESEN BORBON SECRETARIO SUPLENTE 
 105310172 JOSE ALFONSO CASTRO CORRALES TESORERO SUPLENTE 
 
DELEGADOS 
Cédula Nombre Puesto 
 115610957 MARIA JOSE ARIAS SALAS TERRITORIAL 
 108340551 JOSE FRANCISCO LOPEZ OBANDO TERRITORIAL 

 

Inconsistencia: Pendiente los nombramientos del fiscal propietario y tres delegados. 

 

Cantón Mora: Se presenta carta de renuncia de Luis Guillermo Jiménez Amador, 

cédula 114100278 como secretario propietario y delegado territorial, acreditado según 

resolución 115-DRPP-2012. 

El partido político celebra la asamblea cantonal el día veintidós de marzo de dos mil 

quince y nombró como delegados territoriales a Erika Vanessa López Rodríguez, 

cédula 112460213 y Sergio Mena Díaz, cédula de identidad 109660452.   
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La estructura está conformada de la siguiente manera: 

 

 SAN JOSE MORA 
 
COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
 114900821 FABIOLA ROBLES MONGE PRESIDENTE PROPIETARIO 
 114350143 FABIAN MONGE BADILLA TESORERO PROPIETARIO 
 104570287 OSCAR JOSE MONGE CHAVARRIA TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
 Cédula Nombre Puesto 
 115580007 JUAN GABRIEL CHAVARRIA MORALES FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula Nombre Puesto 
 112220830 RODRIGO ALFONSO JIMENEZ CASCANTE TERRITORIAL 
 114350143 FABIAN MONGE BADILLA TERRITORIAL 
 114900821 FABIOLA ROBLES MONGE TERRITORIAL 
112460213  ERIKA VANESSA LOPEZ RODRIGUEZ  TERRITORIAL 

Inconsistencias: Sergio Mena Díaz, portador de la cédula de identidad número 

109660452 designado como delegado territorial, no cumple con el requisito de 

inscripción electoral señalado en el artículo 8 del Reglamento para la conformación y 

renovación de las estructuras partidarias y fiscalización de asambleas.  Pendiente las 

designaciones de secretario propietario, presidente y secretario suplente y un 

delegado territorial. 

Cantón Santa Ana: El día once de diciembre de dos mil catorce, el partido político 

presenta ante este Departamento carta de renuncia de la señora María Fernanda 

Arias Muñoz, cédula 206510949 designada como delegada territorial y acreditada en 

auto DRPP-010-2014. 

La agrupación política celebra asamblea cantonal el día cuatro de febrero de dos mil 

quince y nombró como delegada territorial a Hellen Vanessa Sánchez Montoya, 

cédula de identidad 111340950.   

La integración de la estructura está conformada de la siguiente manera: 

 
SAN JOSE SANTA ANA 
 
COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
 109750534 WILSON MANRIQUE CHAVARRIA SABORIO PRESIDENTE PROPIETARIO 
 113430092 SOFIA KARINA ARIAS CEDEÑO SECRETARIO PROPIETARIO 
 114520768 JESUS ALBERTO ABELEDO CASTRO TESORERO PROPIETARIO 
 112580892 MARICRUZ CRESPO LOPEZ PRESIDENTE SUPLENTE 



7 
 

 111950565 JULIO CESAR PERAZA QUIROS SECRETARIO SUPLENTE 
 109830795 JULIO CESAR BIOLLEY SOLANO TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
 Cédula Nombre Puesto 
 603810853 MARIANO ANTONIO VILLANUEVA LARA FISCAL PROPIETARIO 
  
DELEGADOS 
Cédula Nombre Puesto 
 110100524 VERONICA CHAVARRIA SABORIO TERRITORIAL 
 113040849 KARLA LINARES CHAVERRI TERRITORIAL 
 111950565 JULIO CESAR PERAZA QUIROS TERRITORIAL 
 109750534 WILSON MANRIQUE CHAVARRIA SABORIO TERRITORIAL 
 111340950 HELEN VANESSA SANCHEZ MONTOYA TERRITORIAL 

 

Cantón Vázquez de Coronado: El partido político realiza la asamblea el diez de 

febrero de dos mil quince y se conocen cartas de renuncia de los señores Diana 

Gutiérrez Zúñiga, no indica cargo y Alonso Mora como tesorero suplente y delegado. 

En el informe del delegado del Tribunal Supremo de Elecciones que fiscaliza dicha 

asamblea, se indica que se conocen dichas renuncias y que se programa otra 

asamblea para la elección de los sustitutos; sin embargo, no se adjuntan dichas cartas 

de renuncias y según nuestros registros la señora Gutiérrez Zúñiga está acreditada 

como delegada territorial y el señor Mora Román como secretario suplente y delegado 

territorial. 

 
Cantón Moravia: En relación con el cantón de Moravia, según consta en nota de 

fecha trece de marzo del año en curso y recibida el mismo día en la ventanilla única 

de recepción de documentos de la Dirección General del Registro Electoral, el partido 

político solicitó la fiscalización de la asamblea cantonal de Moravia, según con en el 

folio 4366 del expediente de la agrupación política, dicha asamblea no fue fiscalizada, 

razón por la cual, de conformidad con el artículo diecinueve del Reglamento para la 

conformación y renovación de las estructuras partidarias y fiscalización de asambleas, 

el cual establece que el partido político deberá levantar un acta de todas las 

asambleas partidarias que celebre y presentar la certificación correspondiente ante el 

Departamento de Registro de Partidos Políticos para su acreditación, en concordancia 

con el artículo dos del Reglamento de para la Legalización, manejo y reposición de los 

libros de actas de los partidos políticos, se estará a la espera de la presentación por 

parte del partido político del acta correspondiente. 
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Cantón Dota: Se presenta carta de renuncia de Francella de los Ángeles Jiménez 

Ureña, cédula 114660408 como presidenta propietaria y delegada territorial; Carlos 

Gerardo Fallas Ureña, cédula 303930474, como tesorero propietario y delegado; Luis 

Diego Cascante Rodríguez, cédula 114020577 como tesorero suplente y delegado 

territorial y Eliécer Bonilla Mora, cédula 105440540 como presidente suplente y 

delegado territorial, ambos acreditados según resolución 115-DRPP-2012. 

El partido político celebra asamblea cantonal el día veintitrés de marzo de dos mil 

quince y nombró a las siguientes personas: Javier Solís Agüero, cédula 110160697 

como presidente propietario y delegado; Seidy Elizabeth Rodríguez Badilla, cédula 

108280837 como tesorera propietaria y delegada territorial; Abel Tomas Pacheco 

Koucky, cédula 111470299 como presidente suplente y delegado territorial y Osvaldo 

Alonso Rodríguez Chinchilla, cédula 112950480 como tesorero suplente y delegado 

territorial. 

La estructura está conformada de la siguiente manera: 

 
SAN JOSE DOTA 
 
COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
 110160697 JAVIER SOLIS AGUERO PRESIDENTE PROPIETARIO 
 103630411 CARLOS MANUEL UREÑA VARGAS SECRETARIO PROPIETARIO 
 108280837 SEIDY ELIZABETH RODRIGUEZ BADILLA TESORERO PROPIETARIO 
 111470299 ABEL TOMAS PACHECO KOUCKY PRESIDENTE SUPLENTE 
 302810752 ALAVINIA YAMILETH BRENES UREÑA SECRETARIO SUPLENTE 
 112950480 OSVALDO ALONSO RODRIGUEZ CHINCHILLA TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
 Cédula Nombre  Puesto 
 304260862 QUERID MARIA ULLOA SERRANO FISCAL PROPIETARIO 
 
 
DELEGADOS 
Cédula Nombre  Puesto 
 110160697 JAVIER SOLIS AGUERO  TERRITORIAL 
 112950480 OSVALDO ALONSO RODRIGUEZ CHINCHILLA  TERRITORIAL 
 111470299 ABEL TOMAS PACHECO KOUCKY  TERRITORIAL 
 302810752 ALAVINIA YAMILETH BRENES UREÑA  TERRITORIAL 

 

Inconsistencias: Seidy Elizabeth Rodríguez Badilla, cédula 108280837, designada 

como delegada territorial, no cumple con el requisito de inscripción electoral señalado 

en el artículo 8 del Reglamento para la conformación y renovación de las estructuras 

partidarias y fiscalización de asambleas.  Dicho nombramiento deberá recaer en una 

mujer para cumplir con el principio de paridad de género. 
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Cantón León Cortés: Se presentan cartas de renuncias de las siguientes personas:  

Luis Ramiro Garro Mora, cédula 106370693 como presidente propietario y delegado 

territorial; Alexandra Jasmín Calvo Mora, cédula 115180938 como secretaria 

propietaria y delegada territorial; German Eduardo Calvo Cordero, cédula 105970239 

como tesorero propietario; Yeiner Gerardo Hidalgo Mora, cédula 113180575 como 

presidente suplente y delegado territorial; Ana Victoria Haug Espeleta, cédula 

106170578 como secretaria supente y delegada territorial; Rafael Montero Gamboa, 

cédula 105190355 como tesorero suplente y delegado territorial; Edgar Ureña Quirós, 

cédula 105330487 como fiscal propietario, todos los anteriores acreditados según 

auto 115-DRPP-2012. 

El partido político celebra la asamblea cantonal el día diecinueve de abril de dos mil 

quince y nombra a las siguientes personas: Osvaldo Andrey Mora Mora, cédula 

114410306 como presidente propietario y delegado; Estefanny Viviana Mora Mora, 

cédula 304600892 como secretaria propietaria; Zulay Virginia Mora Mora, cédula 

106370269 como tesorera propietaria y delegada territorial; Jason Armando Mora 

Mora, cédula 116210117 como presidente suplente y delegado territorial; María 

Alejandra Mora Mora, cédula 113920067 como secretaria suplente y delegada 

territorial; Rafael Orlando Mora Mora, cédula 106060478 como tesorero suplente y 

delegado territorial; Rumilio Mora Gutiérrez, cédula 102750993 como fiscal 

propietario. 

La estructura queda conformada de la siguiente manera: 
 

SAN JOSE LEON CORTES CASTRO 
 
COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
 114410306 OSVALDO ANDREY MORA MORA PRESIDENTE PROPIETARIO 
 304600892 ESTEFANNY VIVIANA MORA MORA SECRETARIO PROPIETARIO 
 106370269 ZULAY VIRGINIA MORA MORA TESORERO PROPIETARIO 
 116210117 JASON ARMANDO MORA MORA PRESIDENTE SUPLENTE 
 113920067 MARIA ALEJANDRA MORA MORA SECRETARIO SUPLENTE 
 106060478 RAFAEL ORLANDO MORA MORA TESORERO SUPLENTE 
 
FISCAL 
 Cédula Nombre Puesto 
102750993 RUMILIO MORA GUTIERREZ FISCAL PROPIETARIO 
  
DELEGADOS 
Cédula Nombre Puesto 
 113920067 MARIA ALEJANDRA MORA MORA TERRITORIAL 
 106060478 RAFAEL ORLANDO MORA MORA TERRITORIAL 
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 116210117 JASON ARMANDO MORA MORA TERRITORIAL 
 114410306 OSVALDO ANDREY MORA MORA TERRITORIAL 
 106370269 ZULAY VIRGINIA MORA MORA TERRITORIAL 
 

 

En virtud de lo expuesto, se acreditan los nombramientos realizados por el partido 

Nueva Generación en los cantones Central, Escazú, Desamparados, Tarrazú, Aserrí, 

Mora, Santa Ana, Vázquez de Coronado, Dota y León Cortés, provincia de San José, 

de la forma descrita anteriormente, en el entendido que dichos nombramientos serán 

por el resto del período, es decir a partir de la firmeza de la resolución hasta el 

veintiséis de junio de dos mil diecisiete. 

Tome nota la agrupación política de las inconsistencias señaladas en los cantones de 

Escazú, Aserrí, Mora, Vázquez de Coronado, Moravia y Dota, con el fin de que las 

mismas sean subsanadas en el momento que el partido lo considere oportuno. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 240 y 241 del Código 

Electoral y resolución del Tribunal Supremo Elecciones No. 5266-E3-2009 de las 

nueve horas y cuarenta minutos del veintiséis de noviembre del dos mil nueve, así 

como, lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento para la conformación y 

renovación de las estructuras partidarias y fiscalización de asambleas; contra esta 

resolución caben los recursos de revocatoria y apelación, siendo potestativo usar 

ambos recursos o uno solo de ellos, dentro de un plazo de tres días hábiles 

posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación.-  

 
 
 
 
 
 

Martha Castillo Víquez 
Jefa Departamento de Registro de 

Partidos Políticos 
 
 
 
 
 
 
 
MCV/mch  
C: Expediente N° 086-2009 Partido Nueva Generación 
Héctor Fernández Masís, Director General del Registro Electoral y Financiamiento de Partidos 
Políticos 


